
REF: EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DTE: CREDILATINAS.A.S. 
DDO: JAVIER ÁLVAREZ CARVAJAL 

RAD:2020-00340-00 

MÍNIMACUANTÍA 

 

CONTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 07 de abril de 2021. A 

Despacho del señor Juez, el anterior escrito para resolver. Sírvase proveer.   

La Secretaria,  

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

Auto Interlocutorio No. 551 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: RECONOCER personería al doctor SAMUEL ESTEBAN 

GONZALEZ RESTREPO, abogada en ejercicio, con T.P. No. 277.689 del 

C.S de la J, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.071.738, para que 

actúe en defensa de los intereses de la parte demandante 

CREDILATINAS.A.S., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

SEGUNDO: REQUIÉRASE, a la parte actora para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda 

a efectuar la notificación de que trata el art. 291 y 292 del CGP, del extremo 

pasivo a fin continuar con los trámites de la demanda, so pena de tenerse por 

desistida la actuación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de 

C.G.P., igualmente se sirva adelantar las acciones tendientes a la consumación 

de las medidas cautelares aquí decretadas 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
05 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ  

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 055 de hoy ABRIL 08  DE 2021 

se notifica a las partes el auto anterior. 

 

MARIA DEL MAR IABRGUEN PAZ 

secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 
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